
RESOLUCIÓN № 5127
19 de junio del 2022

*5127*
PorlacualseabstienedeiniciaractuaciónadministrativarelacionadaconlaSolicituddeExclusiónde
ListadeElegibles,presentadaporlaComisióndePersonaldelaGobernacióndelCesar,respectode
losseñoresHUGOALBERTOPUCHEESPINOSAyANDRESFELIPEGUTIERREZMENDOZA,del
empleoPROFESIONALESPECIALIZADO,Código222,Grado6,identificadoconelCódigoOPEC
No.74674,enelProcesodeSelecciónNo.1279de2019-TerritorialBoyacá,CesaryMagdalena.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política, el numeral 4
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 32 del

Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de mayo de 2019, el numeral 11 del artículo 14 del
Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, Resolución 4868 del 24 de mayo de 2022 y,

CONSIDERANDO:

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó el Proceso de Selección No. 1279 de 2019 en la modalidad de concurso abierto para proveer 
por mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de 
personal  de la Gobernación del Cesar ; el cual integró el Proceso de Selección Territorial Boyacá, Cesar 
y Magdalena, y para tal efecto, expidió el Acuerdo No. 20191000006006 del 15 de mayo de 2019, 
modificado a través del Acuerdo No. 20191000009526 del 19 de diciembre de 2019 y corregido mediante 
el Acuerdo No. 20201000000026 del 04 de febrero de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de 
mayo de 2019, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 1, 
modificado por el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó la lista de 
elegibles para el empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 6,  
identificado con el Código OPEC No. 74674 , mediante la Resolución CNSC No.  3929 , que fue publicada 
el 3 de marzo de 2022 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles  –  BNLE  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-
listas/bnle-listas-consulta-general.

Dentro del término establecido en el artículo 32 del Acuerdo del Proceso de Selección, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal de la Gobernación 
del Cesar solicitó mediante radicado s  No s .   459956991  y  459957067  a través del Sistema de apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, la exclusión de  los señores  HUGO ALBERTO PUCHE 
ESPINOSA y ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA ,  por las razones que se transcriben a 
continuación

No. OPEC
Posición en

Lista de
Elegibles

No.
Identificación

Nombre

1
74674

1 1065582505 HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA

2 2 15172036 ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA

Justificación
HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA
“(…)

Enatenciónaloestablecidoenelartículo14delDecretoLey760de2005,presentosolicituddeexclusióndelalistade
elegiblespara laOPEC74717,porel hechode “14.1Fueadmitidaal concurso sin reunir los requisitosexigidosen la
convocatoria”, toda vez que el elegible NO ACREDITÓ al momento de inscribirse TÍTULO DE POSTGRADO EN LA 

1   Artículo 31. ( … ) 4. Con losresultadosde laspruebas laComisiónNacionaldelServicioCivilo laentidadcontratadapordelegaciónde
aquellaelaboraráenestrictoordendeméritolalistadeelegiblesquetendráunavigenciadedos(2)años.Conestayenestrictoordende
méritossecubriránlasvacantesparalascualesseefectuóelconcursoylasvacantesdefinitivasdecargosequivalentesnoconvocados,que
surjanconposterioridadalaconvocatoriadeconcursoenlamismaEntidad(…)

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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MODALIDAD DE ESPECIALIZACIÓN EN ÁREAS RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL EMPLEO ,Dieciocho
(18)mesesdeexperienciaprofesionalrelacionadaYLOSCONOCIMIENTOSBÁSICOSOESENCIALES,COMPETENCIAS
FUNCIONALESYCOMPORTAMENTALESDELEMPLEOPROFESIONALESPECIALIZADOCódigo:222Grado:6,OPEC
74674,lascualesserelacionanacontinuación:(…)

ElelegibleaportólaESPECIALIZACIÓNENGESTIÓNDEINFRAESTRUCTURATECNOLÓGICA,lacualnoserelaciona
conlasfuncionesdelempleoaproveer,enlamedidaque:”LaEspecializaciónenGestióndeInfraestructuraTecnológica,
está orientada a desarrollar las competencias para planificar y gestionar procesos relacionados con infraestructura
tecnológica,diseñaryasegurarcentrosdeprocesamientodedatosmediantelaapropiacióndemodelosdegestiónymejores
prácticasdeTI.
YnoaFormular,Coordinar,supervisarycontrolarplanes,programasyproyectosdenaturalezadelasectorial,deacuerdo
a los procesos y procedimientos legalmente establecidos, con el fin de dar cumplimiento a la labor misional de la
GobernacióndelCesar,funciónprincipaldelavacante(…)”

ANDRESFELIPEGUTIERREZMENDOZA

Enatenciónaloestablecidoenelartículo14delDecretoLey760de2005,presentosolicituddeexclusióndelalistade
elegiblespara laOPEC74717,porel hechode “14.1Fueadmitidaal concurso sin reunir los requisitosexigidosen la
convocatoria”, toda vez que el elegible NO ACREDITÓ al momento de inscribirse TÍTULO DE POSTGRADO EN LA
MODALIDADDEESPECIALIZACIÓNENÁREASRELACIONADASCONLASFUNCIONESDELEMPLEO,Dieciocho(18)
mesesde experienciaprofesional relacionadaYLOSCONOCIMIENTOSBÁSICOSOESENCIALES, COMPETENCIAS
FUNCIONALESYCOMPORTAMENTALESDELEMPLEOPROFESIONALESPECIALIZADOCódigo:222Grado:6,OPEC
74674,lascualesserelacionanacontinuación:(…)

El elegible aportó la ESPECIALIZACIÓN EN INGENIERIA DE SOFWARE, de la Universidad del Norte, la cual no se
relacionaconlasfuncionesdelempleoaproveer,enlamedidaque:
ObjetivogeneraldelaEspecializaciónesBrindaralosprofesionaleslaposibilidaddeconoceryaplicarapropiadamente
métodos,modelosyherramientascomoapoyoalprocesodedesarrolloymantenimientodesoftwaredecalidad.
Objetivosespecíficos:
  Conocer, aplicar y evaluar los métodos y modelos utilizados en las distintas arquitecturas durante el proceso de
construcciónymantenimientodeproductosdesoftware.
 Aplicarlasmejoresprácticasqueorientanelprocesodeconstrucciónymantenimientodeproductosdesoftwaredeclase
mundialmedianteelusodemodelos,técnicas,metodologíasyherramientasdeapoyo.
  Definir e implementar las tareas principales involucradas en la estructuración, planeación, programación, control,
ejecución,manejoderiesgos,pruebasymanejodelacalidadenproyectosdesoftware.

YnoaFormular,Coordinar,supervisarycontrolarplanes,programasyproyectosdenaturalezadelasectorial,deacuerdo
a los procesos y procedimientos legalmente establecidos, con el fin de dar cumplimiento a la labor misional de la
GobernacióndelCesar,funciónprincipaldelavacante(…)(Sic)

1. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por  el  artículo 130 de la 
Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración 
y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales de Carrera 
Administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la 
vigencia de la Constitución Política de 1991.

Los  literales a) y c) del  artículo 11 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre otras funciones de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, la de establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los 
lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los 
empleos de carrera administrativa y la de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de 
estos empleos públicos.

Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que ,  dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de las listas de elegibles ,  la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado 
en el proceso  de selección,  puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran 
en ella, cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

“(…)14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2Aportódocumentosfalsosoadulteradosparasuinscripción.
14.3Nosuperólaspruebasdelconcurso.
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
14.5Conocióconanticipaciónlaspruebasaplicadas.

14.6Realizóaccionesparacometerfraudeenelconcurso.(…)”(Resaltado fuera de texto).
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De igual manera, el Decreto Ley 760 de 20052, señala:

“ ARTÍCULO 16. LaComisiónNacionaldelServicioCivilunavezrecibidalasolicituddequetratalos

artículosanterioresy  de  encontrarla  ajustada  a  los  requisitos  señalados  en  este  decreto,iniciará
laactuaciónadministrativacorrespondienteycomunicaráporescritoalinteresadoparaqueintervenga
enlamisma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por laComisión dePersonal y el interesado, la
ComisiónNacionaldelServicioCiviladoptará ladecisióndeexcluironode la listadeelegiblesal
participante.Esta decisión se comunicará por escrito a laComisióndePersonal y se notificará al
participanteycontraellaprocedeelrecursodereposición,elcualseinterpondrá,tramitaráydecidirá

enlostérminosdelCódigoContenciosoAdministrativo.”

Es decir, el inicio de la actuación administrativa tendiente a decidir si se excluye o no a una persona de 
una Lista de Elegibles, está supeditado al hecho de que la CNSC encuentre ajustada la respectiva 
solicitud a los requisitos señalados en el precitado Decreto.

De otra parte, el numeral 11 del artículo 14º del Acuerdo CNSC No. 20211000020736 de 2021 3, 
estableció entre  otras  funciones de los Despachos de los Comisionados ,  la de  “Expedir los actos
administrativosparaconformaryadoptar,modificar,aclararocorregir lasListasdeElegiblesdelos
procesosdeselecciónasucargo,para  aperturar  y decidir sobre las exclusiones solicitadas para 
los integrantes de las mismas yparadeclarardesiertostalesprocesosdeselecciónoalgunosdelos
empleosovacantesofertadasenlosmismos,deconformidadconlanormatividadvigente”.(Negrilla 
fuera de texto)

2. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Revisada la solicitud de exclusión elevada por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar,  
pasa el Despacho a pronunciarse sobre su procedencia, según se pueda comprobar la causal de 
exclusión de que trata el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, esto es, que  los  
elegibles fueron admitidos al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria

Así las cosas, verificado el empleo identificado con el código OPEC No.  74674 , ofertado por  la  
Gobernación del Cesar , objeto de la solicitud de exclusión, este fue reportado y ofertado con el perfil 
que se transcribe a continuación:

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NIVEL

74674  
Profesional

Especializado
222 06 Profesional

REQUISITOS

Propósito: 

F ormular, coordinar, supervisar y controlar planes, programas y proyectos de naturaleza de la sectorial, de acuerdo 
a los procesos y procedimientos legalmente establecidos, con el fin de dar cumplimiento a la labor misional de la 
gobernación del cesar.

Funciones: 

1. Hacer copias de seguridad de las bases de datos existentes en la Administración Departamental.
2. Administrar y dar soporte a los diferentes aplicativos en uso. 
3. Realizar a cabo las Interventorías a los contratos que le sean asignados. 
4. Administrar la plataforma informática de hardware y equipos de comunicaciones. 
5. Coordinar las actividades realizadas por el personal técnico 
6. Elaborar pliegos de condiciones para las necesidades que se generan en cuanto a software, hardware y 

equipos de comunicaciones. 
7. Administrar y supervisar el servidor de correo 
8. Coordinar para dar solución a problemas presentados, con los proveedores de servicios informáticos de 

la administración departamental. 
9. Capacitar y dar soporte a los funcionarios de la Administración Departamental en el Software SIGOB. 
10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente y surjan de la naturaleza del 

cargo.

2  Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus 
funciones.
3   “PorelcualseestablecelaestructuraysedeterminanlasfuncionesdelasdependenciasdelaComisiónNacionaldelServicioCivilyse
adoptasureglamentodeorganizaciónyfuncionamiento”
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Estudio:

Título Profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería de Telecomunicaciones, Afines. Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Experiencia:

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

Equivalencias:

Título Profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería de Telecomunicaciones y Afines.

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia profesional relacionada.

En el caso bajo estudio , se encuentra que la s  solicitud es  de exclusión entablada s  por la Gobernación 
del Cesar se encuentra n  fundamentada s  en  la presunta falta de cumplimiento de  i) Titulo  de Posgrado ,  
ii ) Experiencia  Relacionada  y  iii ) Falta  de acreditación de conocimientos básicos y competencias 
funcionales y comportamentales

Ahora bien, frente a  la presunta falta  de relación de los títulos de postgrado con las funciones del empleo, 
aportados por los señores  HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA y ANDRES FELIPE GUTIERREZ 
MENDOZA, procede el Despacho a referirse de la siguiente manera:

2.1 HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA

El señor  HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA , con el fin de acreditar el requisito de postgrado aportó 
el acta de grado expedida por la Fundación Universitaria Católica del Norte, en donde consta que el  título  
de Especialista en Gestión de Infraestructura Tecnol ó g ic a,  d el día 20 de diciembre del 2019, la cual está 
orientada  “(…) adesarrollar las competenciasparaplanificar ygestionarprocesos relacionadoscon
infraestructura tecnológica, diseñar y asegurar centros de procesamiento de datos mediante la
apropiacióndemodelosdegestiónymejoresprácticasdeTI.(…)4”y  dentro de su plan de estudios 5 se 
encuentran las siguientes materias:

De lo anterior se evidencia, que la misma guarda relación con las siguientes funciones:

4 https://ucn.edu.co/especializacion-en-gestion-de-infraestructura-tecnologica-virtual
5 https://content.ucn.edu.co/wp-media-folder-fundacion-universitaria-catolica-del-norte/wp-content/uploads/2022/01/it-
ucn-especializacion-infraestructura-tecnologica-2019-02.pdf
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 Hacer copias de seguridad de las bases de datos existentes en la Administración Departamental.

 Administrarydarsoportealosdiferentesaplicativosenuso.

 RealizaracabolasInterventoríasaloscontratosqueleseanasignados.

 Administrarlaplataformainformáticadehardwareyequiposdecomunicaciones.

 Coordinarlasactividadesrealizadasporelpersonaltécnico

 Administrarysupervisarelservidordecorreo

 Coordinar para dar solución a problemas presentados, con los proveedores de servicios
informáticosdelaadministracióndepartamental.

2.2 ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA

El señor  ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA , con el fin de acreditar el requisito de postgrado 
aportó diploma como especialista en Ingeniería de Software, otorgado por la Universidad del Norte, el 
día 25 de septiembre del 2008, el cual tiene como objetivo  “ Brindar a los profesionales la posibilidad de 
conocer y aplicar apropiadamente métodos, modelos y herramientas como apoyo al proceso de 
desarrollo y  mantenimiento de software de calidad ” 6 y dentro de su plan de estudios se encuentra que 
se desarrollan las siguientes temas: 

“IntroducciónIngenieríadeSoftware(24Horas):Estaasignaturapermitealestudianteidentificarel
verdaderoroldelingenierodelsoftwaredentrodelasorganizaciones,medianteelimpactoqueesta
laborylastecnologíasdeinformaciónejercenenlosaspectosorganizacionales.Elcursoorientaal
especialista para que sea reconocido como una persona capaz de direccionar las TICs a los
procesosdelaorganizaciónparaquegenerenvaloryseobtenganexcelentesproductosyservicios,
aprovechandolaspotencialidadesdelastecnologías.

Herramientasparaeldesarrollodesoftware(36Horas):Estaasignaturapreparaalestudiantepara
conocerlasnuevasmetodologíasyherramientasenlasqueposiblementeseconstruiráelsoftware
delfuturo,medianteelplanteamientoyelanálisisdeproblemasrealesenlosquehasidoutilizada
estas nuevas tecnologías que han revolucionado el campo de la construcción de productos de
software.

ProcesosdeSoftwareyPrácticaságiles(36Horas):Estecursopretendebrindaralosprofesionales
lacapacidaddegestiónnecesariaparadesarrollarunavisiónprospectivayaplicadadelatecnología
para el modelado de sistemas de información orientado a objetos, con base en las modernas
tecnologíasexistentes,utilizandoUmlytomandocomosoporteelapoyodeunaherramienta.

InfraestructuradeTI(36horas):Seestudianlosaspectosfundamentalesdeunsistemaoperativode
libre distribución para justificar las tareas más comunes que debe emprender un Ingeniero de
SistemasconénfasisenIngenieríadeSoftwareparalainstalación,mantenimientoyseguimientoa
losproductosquerequieradentrodelaslaboresquedesempeñedentrodesuquehacerdiario.

Tópicos Especiales I: Desarrollo de aplicaciones Web (36 Horas): Este curso se centra en el
desarrollodeaplicacionesmultiplataformautilizandonuevastecnologías.Sepretendepresentarlas
arquitecturasmodernasqueseejecutanatravésdeinternetutilizandounnavegadorcomointerfaz
deusuario.

TópicosEspecialesII:ModelosdeNegocioeInnovación(36Horas):Sedaráaconoceralosalumnos
la importancia del concepto de construcción de Valor desde el punto de vista estratégico,
separándoloensusconceptosmásimportantesyasegurandolaadecuadagestióndecadaunode
ellos. Seplantearánescenariosendonde losestudiantespodránevidenciaryponerenpráctica
habilidadesgerencialesdandosoluciónyabordandoproblemáticasquenormalmentesepresentan
eneldesarrolloeimplementacióndeproyectosdeTI.

GestióndeProyectosdesoftware(36Horas):Enestaasignaturasepresentan,anivelconceptual
ypráctico, unamplio conjuntodeherramientasquesonútilespara idear, desarrollar yponeren
marchaproyectosdedesarrollotecnológicoquesatisfaganlasnecesidadesdelentornoeconómico-
socialdelaactualidad.Basadosenlosmarcosdereferenciaglobalmenteaceptados,sedictanlas
pautas a seguir con el objetivo de mantener bajo control y alcanzar el éxito en  aspectos
fundamentalesdetodoproyecto:alcance,tiempo,costo,recursos,calidad,satisfaccióndeclientes,
riegos, seguridad, etc. Todos los aspectos presentados en la asignatura giran en torno a las
necesidadesdenegocioyalasatisfaccióndelosinteresadosdelosproyectos.


6 https://www.uninorte.edu.co/web/especializacion-en-ingenieria-del-software/objetivos
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Untópicoespecialdelaclaseeslasensibilizaciónsobrelaimportanciadelemprendimiento;porlo
quesedesarrollaráunproyectofinalbasadoenunasolucióndetecnologíaenelqueseintegrarán
losconceptosdelaclaseaunaideadenegocio.ParaestosecontaráconelapoyodelCentrode
EmprendimientodelaUniversidaddelNorteconlocualadicionalmentealosobjetivosdelaclasese
abreelespacioparaque,siguiendoloscriteriosdeselecciónylametodologíadedichocentro,estos
proyectos pudieran llegar a concretarse como una idea de negocio real si así lo quisieran los
miembrosdecadaequipo.

CalidaddelSoftware(24Horas):Establecelosprincipios,procesosyestándaresquegarantizanla
calidaddelsoftwaredeacuerdoalasnormasdefinidasporlaISO-9001,elmodeloCMMIyotros.

Validación y Verificación deSoftware (24Horas): En esta asignatura el estudiante conocerá los
métodosdevalidacióny verificacióndesoftwareenel ciclodedesarrolloantesde lapuestaen
producción.

SeguridaddelSoftware(36Horas):Estecursoexponelosfundamentosdelaseguridaddelsoftware.
Setendráencuentalasvulnerabilidadesimportantesdesoftwareylosataquesquelosexplotan-
talescomodesbordamientosdebúfer,inyecciónSQL,yelsecuestrodesesión-yseconsideraran
lasdefensasqueprevienenomitiganestosataques,incluyendolastécnicasdeensayoyanálisis
delprogramaavanzados.

InteligenciadeNegocioyBigData(36Horas):Seestudiaelconceptodeinteligenciadenegociosy
lastecnologíasquesoportanunproyectodeestetipodentrodeunaorganizacióncomolasbodegas
dedatosyelanálisisOLAP.Serealizaunaprácticaconunaherramientadelmercado.”7

En este sentido, se precisa  que  al realizar  el  análisis de los temas abordados con las funciones del 
empleo, guardan relación las siguientes: 

 Hacer copias de seguridad de las bases de datos existentes en la Administración Departamental.

 Administrarydarsoportealosdiferentesaplicativosenuso.

 RealizaracabolasInterventoríasaloscontratosqueleseanasignados.

 Administrarlaplataformainformáticadehardwareyequiposdecomunicaciones.

 Coordinarlasactividadesrealizadasporelpersonaltécnico

 Administrarysupervisarelservidordecorreo

 Coordinar para dar solución a problemas presentados, con los proveedores de servicios
informáticosdelaadministracióndepartamental.

En virtud de lo expuesto, se debe tener en cuenta que  los programas de especialización son aquellos 
que se desarrollan con posterioridad a un programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en la 
misma ocupación, profesión, disciplina o áreas afines o complementarias, es decir que para el caso 
presente ambos elegibles por medio de sus especializaciones perfeccionan y actualizan conocimientos 
en materia de hardware y software que son afines a su profesión y que les permiten el desempeño de 
labores  relacionadas con las funciones del empleo. Por lo tanto, se desestima lo  argumentado  por la 
Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, respecto a la falta de acreditación de postgrado de 
los señores HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA y ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA. 

Ahora bien,  un segundo cargo o argumento de fundamentación de las solicitudes de exclusión, es  
respecto a la falta de  acreditación por parte  de los  aspirante s  previo  al momento de la inscripción de los 
conocimientos básicos o esenciales y las competencias funcionales y comportamentales exigidos para 
el empleo en cuestión, en el  Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Gobernación del Cesar. 

Así, respalda su argumento con los lineamientos propuestos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública en el concepto con  r adicado No. 20214000325481 del 03 de septiembre de 2021, donde 
manifestó:

“Mepermitoinformarque,losrequisitosparaelejerciciodelosempleospúblicosseencuentran
previstosenelManualEspecíficodeFuncionesydeCompetenciasLaboralesdecadaentidad.
En dicho manual, la Administración ha dispuesto para cada empleo el perfil que requiere
(competencias comunes y comportamentales por Nivel Jerárquico, formación académica y
experiencia).Esdecir,haregistradoloselementosque como mínimo  debetenerunaspirante
paraposesionarseydesempeñardichoempleo.

7 https://www.uninorte.edu.co/web/especializacion-en-ingenieria-del-software/plan-de-estudios
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Así,correspondeacadaentidaddeterminardeacuerdoconlasnecesidadesdelservicio,cuáles
sonlosrequisitosqueaplicanparalosempleosqueserequieran.

Enesteordendeideas,sedebetenerencuenta:Elpropósitoprincipaldelempleo,lasfunciones
esenciales, los conocimientos básicos presentes en las fichas del manual de funciones y 
de competencias laborales . Cabe aclarar que, para acceder a un empleo en una entidad
pública,los requisitos exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales deben cumplirse integralmente.”

Ahora bien,  con la finalidad de brindar trámite a la solicitud de exclusión planteada,  sea lo primero 
indicar que el  numeral 4 del  Anexo del Acuerdo de Convocatoria, que reglamenta del proceso de 
selección, precisó  frente a las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales, 
en concordancia con lo resuelto en el  artículo 16° del Acuerdo de Convocatoria No. 20191000006006 
del 15 de mayo de 2019, lo siguiente:

“Laspruebas sobre competenciasbásicas, funcionales y comportamentales tienen elementos cognitivos,
actitudinalesyprocedimentales,quepuedenserevaluadasmediantepruebasy/oinstrumentosadquiridoso
construidosparatalfin.

1) La prueba sobre Competencias Básicas  evalúa en general los niveles de dominio en
la aplicación de saberes básicos y/o aptitudes que un servidor público debe tener para
unempleoespecífico.

2) La prueba sobre Competencias Funcionales  está destinada a evaluar y calificar lo
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante; es decir, la capacidad para ejercer
un empleo público específico y se define con base en el contenido funcional del mismo.
Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad
deintegraciónyaplicacióndedichosconocimientosenuncontextolaboral.

3) La prueba sobre Competencias Comportamentales  está dirigida a obtener una
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar
las competencias requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las
habilidades, actitudes y responsabilidades establecidos por las entidades pertenecientes
a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, a la luz de su cultura
organizacional, sus principios y valores institucionales así como lo dispuesto en los
artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 815 de
2018.”

En este contexto, como se desprende de las definiciones citadas, las pruebas escritas aplicadas en el 
marco del proceso de selección incorporaron la medición de los conocimientos básicos, las 
competencias funcionales y comportamentales requeridas para el empleo; de tal forma, que todos los 
aspirantes que se incorporaron en las listas de elegibles, superaron las pruebas escritas, de ahí que, 
continuaron en la convocatoria y adquirieron la condición de elegibles por haber superado de manera 
satisfactoria cada una de las etapas del proceso de selección, condiciones que son posteriores a la  
inscripción , dentro del desarrollo normal del proceso de selección y no como lo alega equivocadamente 
la comisión de personal, previo a la inscripción, vinculando elementos ajenos a los requerimientos del 
artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.

Así las cosas, carece de todo sustento legal y no es del recibo el argumento esgrimido por la Comisión 
de Personal en el sentido de afirmar que:  “NO ACREDITÓ al momento de inscribirse (…) LOS
CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y
COMPORTAMENTALESDELEMPLEOPROFESIONALESPECIALIZADOCódigo:222Grado:6OPEC
74674 (…)”,   toda vez que , como lo señala el Acuerdo de Convocatoria, las competencias básicas, 
funcionales y comportamentales de los empleos ofertados fueron debidamente evaluadas en las  
PRUEBAS ESCRITAS  aplicadas dentro del Proceso de Selección No. 1279 de 2019, por ello, los 
participantes en la convocatoria al momento de inscribirse no debían registrar documento alguno que 
acreditará el cumplimiento de dichas competencias, ya que, por no ser un requisito mínimo del empleo, 
estas se valorarían a través de las  pruebas sobre competencias básicas, funcionales y 
comportamentales  reguladas en los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 del  Acuerdo No. 20191000006006 del 
15 de mayo de 2019, y en el numeral del Anexo del Acuerdo de Convocatoria.

El anterior acierto adquiere un mayor asidero si se analiza  el  artículo 13° del citado Acuerdo de 
Convocatoria, el cual dispone:

ARTÍCULO 13°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS La verificación del cumplimiento de los requisitos
mínimosparaelempleoal queseaspira,  no  es  una  prueba  ni  un  instrumento  de  selección,esuna
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condiciónobligatoriadeordenconstitucionaly legalquedenocumplirsegeneraelretirodelaspiranteen
cualquieretapadelprocesodeselección.

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos,
exclusivamenteconbaseenladocumentaciónaportadaporelaspiranteenSIMOhastalafechadispuesta
porlaCNSCparaelcierredelaetapadeinscripciones,deacuerdoconlosestudiosyexperienciaexigidos
paraelempleoquehayanseleccionadoyqueesténseñaladosenlaOPECcorrespondiente,conelfinde
establecersisononoadmitidosenelprocesodeselección

Puede notarse entonces, que la condición asociada a la verificación de los requisitos mínimos es 
completamente independiente de la etapa de pruebas escritas, pero que a su vez se basa en un análisis 
técnico del  soporte  documental presentado por cada aspirante respecto al componente de requisitos 
mínimos exigidos para cada empleo y que se encuentra consignado en la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera  “ OPEC ” , determinando con esta revisión si el aspirante cumple o no cumple, de tal manera 
que no le asiste la razón a la comisión de personal al indicar que  los conocimientos básicos o esenciales  
y  las competencias funcionales y comportamentales , hace parte de la verificación de requisitos mínimos. 

Con base en lo expuesto, la causal de exclusión propuesta por la Comisión de Personal de la 
Gobernación del Cesar, no alude a ninguno de los hechos previstos en el artículo 14 del Decreto Ley 
760 de 2005, pues su argumento hace relación a la falta de  “ los conocimientos básicos  o esenciales, 
competencias funcionales y comportamentales  contenidos  en las fichas del manual de 
funciones y de competencias laborales ”   y aunque en principio, estos conocimientos y/o habilidades, 
hacen parte de las pruebas que debe superar todo elegible, en virtud a lo establecido en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, que para el efecto expida toda entidad pública, lo 
cierto es que este argumento no comporta ninguno de los eventos contenidos en la norma antes referida, 
dado que en primer lugar no se trata de  “ acreditar al momento de su inscripción ”  una condición no 
prevista ni regulada en la ley ni en el acuerdo de convocatoria, sencillamente por no ser el mecanismo 
idóneo para su evaluación y en segundo lugar porque al tratarse de una prueba, estos 
“ CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES,   COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO PROFESIONAL   ESPECIALIZADO Código: 222 Grado: 6 
OPEC 74674 ”   deben pasar por una   evaluación cuyo propósito es reconocer esos conocimientos y 
habilidades, en una etapa del proceso de selección en donde se debe garantizar el derecho de defensa 
y contradicción y por ende el debido proceso administrativo, esto es, se trata de una etapa concluida y 
por tanto no debe ser objeto de estudio nuevamente, so pretexto de no cumplir los requisitos exigidos 
en la convocatoria, entendidos éstos como los relacionados con los estudios y la experiencia de cada 
aspirante, pues de lo contrario, se presentaría una extralimitación en el ejercicio de las funciones 
asignadas a las comisiones de personal. 

De otra parte,  la Comisión de Personal  ampara su  tercer cargo o  argumento,  indicando que la 
experiencia allegada corresponde a contratos de prestación de servicios, que, a su juicio, no pueden 
ser tenidos como experiencia relacionada de acuerdo con  la sentencia del  9 de septiembre de 2021  
emitida por la  Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, cuya 
radicación número es 20001-23-33-000-2020-00033-01.

Ahora bien, frente a este cargo vale la pena destacar que el fallo proferido por el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, consejero ponente: Carlos Enrique 
Moreno Rubio, con radicado número: 20001-23-33-000-2020-00033-01, y sobre el cual se fundamenta 
la solicitud de exclusión, no se encuentra referido al concepto de experiencia relacionada para el acceso 
a empleos públicos de carrera administrativa. 

La sentencia aborda un caso de nulidad electoral por cargos de expedición irregular e infracción de las 
normas en que debía fundarse el acto de elección demandado, en donde el demandante pretendía se 
declarara nulo el acto de elección de la concursante, como contralora municipal de Valledupar para el 
período 2020-2021 efectuada por el Concejo Municipal de dicha ciudad, de tal manera que incurre en 
error la Comisión de Personal, al basar el fundamento de solicitud de exclusión en un empleo de 
naturaleza diferente a los empleos de carrera administrativa; criterio analizado por la alta corte 
administrativa, que a todas luces es diferente al requerido como requisito mínimo de experiencia en el 
empleo identificado con código OPEC No.  74764 , en un proceso de selección abierto perteneciente al 
sistema general de carrera administrativa regulado por la Ley 909 de 2004.

Con el fin de ahondar la diferencia expresada atrás respecto al empleo objeto de análisis de la sentencia, 

el artículo 9 numeral 5 de la Resolución 051 del 29 de noviembre del 2019  “ Porlacualsedaapertura
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alaconvocatoriapúblicaparalaeleccióndelContralorMunicipaldeValledupar,paraelperiododedos
años,establecidosenelparágrafotransitorio1delactolegislativo04de2019—enero2020-diciembre
2021"  exige haber ejercido funciones públicas por un período no inferior a dos (2) años , hecho 
que analiza de fondo el operador judicial, y sobre el cual vio necesario revisar el concepto de función 
pública, así como de la necesidad que, excepcionalmente las autoridades públicas puedan asignar a 
particulares la competencia para ejercer funciones públicas, elementos necesarios para clarificar el 
modo y las características de ese tipo de empleo, que de ninguna manera se asemeja a un empleo de 
carrera administrativa.

A su turno, el artículo 2.2.2.3.7. del Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública -1083 
de 2015, definió la experiencia relacionada como  “ laadquiridaenelejerciciodeempleosoactividades
que tengan funcionessimilaresa lasdel cargoaproveer.” Fíjese, que la norma habilita y valida de 
manera expresa la experiencia adquirida en contratos de prestación de servicios, o cualquier otro tipo 
de vinculación laboral ya sea pública o privada, exigiendo eso sí  actividades relacionadas  con el 
propósito principal o las funciones del empleo al cual pretende concursar el aspirante, sujeto a unas 
reglas de modo, tiempo y lugar que están establecidas en el Acuerdo regulatorio de la convocatoria como 
del anexo que hace parte integral del mismo y que distan de las características analizadas en el fallo 
expuesto por la comisión de personal.

El anterior aserto adquiere un mayor asidero, si se analiza la definición de contratos de prestación de 
servicios, descrita en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 

Soncontratosdeprestacióndeservicioslosquecelebrenlasentidadesestatalesparadesarrollar 
actividades   relacionadas   con   la   administración   o   funcionamiento   de   la   entidad. Estos
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividadesno puedan
realizarseconpersonaldeplantaorequieranconocimientosespecializados.

En este contexto, al habilitarse normativamente la experiencia adquirida a través de contratos de 
prestación de servicios para acceder a un empleo de carrera administrativa, esta deberá acreditarse 
según los lineamientos establecidos en el artículo   2.2.2.3.8  Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, 
esto es, a través de la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las 
respectivas entidades públicas.
 
Con base en lo hasta expuesto es de fuerza concluir que, se debe validar la experiencia obtenida en la 
ejecución de contratos de prestación de servicios, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
establecidas en la norma, es decir, en la que se registre el objeto y actividades desarrolladas, tiempo 
de ejecución y demás aspectos que se consideren pertinentes.
 
Adicional, es del caso traer a colación el Concepto con radicado  No. 20206000608881  de fecha 6 de 
enero de 2021 expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en donde es enfático 
en señalar que, las entidades estatales  no podrán exigir como requisito de experiencia haber 
ocupado un cargo público para acceder a un empleo en una entidad de esta naturaleza ; como lo 
pretende la comisión de personal, debido a que el requisito de experiencia está definido por la ley y esta 
autoriza que puede ser acreditada en el sector público o privado.

En ese orden de ideas, puede ser validada como experiencia relacionada aquella adquirida por un 
aspirante en el ejercicio de un empleo (como servidor público) o en el desarrollo de actividades (como 
contratista), siempre que tenga funciones similares a las del cargo a proveer e independientemente la 
calidad de su vinculación o al sector al que brinden sus servicios.

En el mismo sentido, señalo lo siguiente el Consejo de Estado8:

“Al respecto, la Sala reafirma su posición en el sentido de que el cumplimiento del ítem de
experiencia relacionada no puede llevarse al extremo de exigir que se hayan cumplido
exactamente lasmismas funciones, pues tal interpretación, por desproporcionada, resultaría
violatoria del derecho de acceso a cargos y funciones públicas. Empero, lo que sí debe
demostrarseesqueelaspirantehayatenidoenelpasadootrosempleosocargosqueguarden
ciertasimilitudconlasfuncionesprevistasparaelcargoofertado,requisitoquesecumpleenel
casoobjetodeestudiorespectodelempleodeAsesoraJurídicadelaSecretaríadeGobierno.

8 Sentencia del 6 de mayo de 2010, Sala de Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Rad. No. 52001-23-31-000-2010-
00021-01(AC).
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Enconsecuencia,eltiempolaboradoendichocargo,deberásertenidoencuentaporlaentidad
demandadacomoexperienciarelacionada,másnoelreferentealoscargosque,deacuerdocon
lo expuesto, no se acreditó la experiencia relacionada y que quedaron reseñados en líneas
anteriores.”

Bajo las anteriores consideraciones, encuentra este Despacho equivocada y desacertada la 
equiparación realizada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar entre la  “ experiencia
relacionada”  y experiencia adquirida en el desarrollo de  “ funcionespúblicas” ,  relacionando para el cargo 
analizado elementos ajenos a los requerimientos del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.

Con fundamento en los resultados de la verificación que antecede, se determina que no se configura  
para  los  elegible s  la causal de exclusión de Lista de Elegibles prevista en el  artículo  14 del Decreto Ley 
760 de 2005, razón por la cual este Despacho se abstendrá de iniciar las actuaciones administrativas de 
que trata el artículo 16 ibídem.

En mérito de lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Abstenerse de iniciar la  actuación  administrativa   relacionada con  la s  solicitud es  
de  exclusión presentada s  por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar ,   respecto  de  los  
señor es  HUGO ALBERTO PUCHE ESPINOSA  y  ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA , 
identificados con cedula de ciudadanía No.  1065582505  y  15172036 , respectivamente,  quien es  integra n  
la lista de elegibles del empleo  PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 6, identificado 
con el Código OPEC No. 74674 ,  conformada mediante Resolución  CNSC  No.  3929  del 2022 ,   por  las  
razones expuestas en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar  el contenido de la presente Resolución, a  los señores  HUGO 
ALBERTO PUCHE ESPINOSA  y  ANDRES FELIPE GUTIERREZ MENDOZA ,  a través del aplicativo 
SIMO, dispuesto para la Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO.  Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, 
al doctor FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA,  Presidente  de la Comisión de Personal de Gobernación 
del Cesar, en la dirección electrónica: fabianjimene@gmail.com y a la doctora LINA MARIA FERNANDEZ 
CUELLO, Líder del Programa de Gestión Humana, o a quien haga sus veces, de la Gobernación del 
Cesar, al correo electrónico: personal@cesar.gov.co

ARTÍCULO CUARTO.   Publicar  el presente Acto Administrativo en  el sitio web de  página  
www.cnsc.gov.co, en cumplimiento del  artículo 33 de la Ley 909 de 2004,  norma relativa a los 
mecanismos de publicidad de las Convocatorias.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su comunicación y contra 
ella no procede recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., el 19 de junio del 2022

ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON
ASESOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO

CIVIL

Elaboró:PAULAALEJANDRAMORENOANDRADE-CONTRATISTA
Revisó:BELSYSÁNCHEZTHERAN-PROFESIONALESPECIALIZADOGRADO19-DESPACHODELCOMISIONADOIII
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